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ROSA ELVIRA MONTENEGRO 

SANCHEZ

ISS

Ejecutivo

04/10/2022

2011

DECLARA EL PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION, y en consecuencia procédase al 

archivo de lasdiligencias. Procédase    el    

levantamiento    de    las    medidas. 

ENTRÉGUESEel título judicial. ARCHIVESE

00295

Auto termina proceso por Pago11001 31 05 02

ALVARO MADERO LUZARDO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

Ejecutivo

04/10/2022

2014

DECLARA EL PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION, y en consecuencia procédase al 

archivo de  las diligencias. Procédase    el    

levantamiento    de    lasmedidas cautelares. 

Ofíciese

00370

Auto termina proceso por Pago11001 31 05 02

ISABEL PINILLA PINILLA LILIANA ISABEL AMALIA GOMEZ 

SANTOFIMIO Y OTROS

Ejecutivo

04/10/2022

2014

ENTRÉGUESElos títulos judiciales referenciados 

ala señora  ISABEL  PINILLA  DE  GARNICA 

identificadacon  cedula  de ciudadanía No. 

20.304.996.

00407

Auto ordena entregar títulos11001 31 05 02

EPS SANITAS COLSANITAS S A LA NACION MINISTERIO DE SALUD Y 

OTROS

Ordinario

04/10/2022

2015

se reprograma la audiencia, y por tanto se cita a 

las partes para llevar a cabo la audiencia especial 

de que trata el Art. 80 del C.P.T y S.S. Señálese 

para tal fin la hora DE LAS DOS DE LA TARDE 

(2:00 PM) DEL DIA (13) DEL MES DE OCTUBRE 

DEL AÑO (2022).

00391

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 02
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CARMEN ALICIA HERNANDEZ 

ORTIZ

CITI COLFONDOS

Ejecutivo

04/10/2022

2015

DECLARA EL PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION, y en consecuencia procédase al 

archivo de lasdiligencias. RACCIONESEel  titulo  

judicial 400100007021848 25/enero/2019por la 

suma$12.000.000,00., y constitúyase uno por  la  

suma  de  ($8.449.339,05) y ENTRÉGUESEal Dr. 

JORGE ENRIQUE    GARZON RIVERA. el titulo 

fruto del fraccionamiento, así como los demás 

títulos   referenciados,   ENTREGUENSE   a   la   

demanda AFP COLFONDOS    S.A. Procédase el 

levantamiento de las medidas cautelares. 

Ofíciese

01003

Auto termina proceso por Pago11001 31 05 02

ALFREDO PELAEZ ANGEL COLPENSIONES

Ejecutivo

04/10/2022

2016

ENTRÉGUESE los títulos judiciales referenciados 

al Dr. GERMAN  ERNESTO  PONCE  BRAVO
00587

Auto ordena entregar títulos11001 31 05 02

EDINSON ENRIQUE FRANCO IAC GESTION ADMINISTRATIVA

Ejecutivo

04/10/2022

2019

Incorpórese  el  trámite  de  notificación  a  la  

ejecutada  IAC  GESTION ADMINISTRATIVA  en  

los  términos  del  Decreto  806  de  2020  hoy  

Ley 2213 del año 2022., ahora bien, teniendo 

como obra en la cámara de comercio   aportada   

el   expediente   que   la   sociedad   IAC   

GESTION ADMINISTRATIVA se encuentra 

actualmente liquidada, continúese con la   

ejecución   únicamente   con   la   sociedad   

SALUDCOOP   EPS   EN LIQUIDACION., tal 

como lo solicita el apoderado judicial. 

00748

Auto pone en conocimiento11001 31 05 02

SANDRA MILENA DIAZ LONDOÑO KIM YONG SOON

Ejecutivo

04/10/2022

2019

Se  RECONOCE  PERSONERIA// Del acuerdo  

de  transacciónpresentado  por  la  parte 

ejecutaday la  señora SANDRA  MILENA  DIAZ  

LONDOÑO  (Fls. 288  a  295),  se ordena  correr  

traslado al  Dr. IGNACIO  PERDOMO  GOMEZ 

en virtud  del  derecho  de  postulación  dispuesto  

en  el  Art.  73 C.G.P., conforme lo dispone el 

artículo 312ibídem, aplicable por analogía en 

materia laboral. Se admite la renuncia de poder 

que hace el Dr. FABIAN ANDRES RINCÓN 

PARADA.

00845

Auto ordena correr traslado11001 31 05 02
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STELLA ALDANA ALONSO COLPENSIONES

Ordinario

04/10/2022

2020

TENER POR NO CONTESTADA la demanda por 

parte de la interviniente MAPFRE COLOMBIA 

VIDA.S.A., se cita a las partes para llevar a cabo 

la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 

C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas 

de: audiencia obligatoria de conciliación, se 

tramitaran las excepciones previas, se saneara el 

proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la 

hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL 

DÍA MIERCOLES DOCE (12) DE OCTUBREDEL 

AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022).

00288

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 02

JOSE BAYARDO VERGARA 

CALDERON

PORVENIR S.A.

Ordinario

04/10/2022

2020

TENER POR CONTESTADA la demanda, por LA 

NACION MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO y la ACP COLPENSIONES, 

cita a las partes para llevar a cabo la audiencia 

especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., 

en la que se evacuaran las etapas de: audiencia 

obligatoria de conciliación, se tramitaran las 

excepciones previas, se saneara el proceso, se 

fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas. Señálese para tal fin la hora DE LAS 

DOCE Y QUINCE DE LA TARDE (12:15 P.M.) 

DEL DÍA VIERNES CATORCE (14) DEL MES DE 

OCTUBRE DEL AÑO (2022).

00423

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 02

MIGUEL ANGEL SUAREZ ROJAS COLPENSIONES

Ordinario

04/10/2022

2021

Requiérase por última vez, y por tanto ofíciese 

por secretaria al FONDO PENSIONAL DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, En 

consecuencia, se reprograma la audiencia, y por 

tanto se cita a las partes para llevar a cabo la 

audiencia especial de que trata el Art. 80 del 

C.P.T y S.S. Señálese para tal fin la hora DE LAS 

08:30 AM DEL DIA 31 DEL MES DE OCTUBRE 

DEL AÑO 2022.

00422

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 02
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MARTHA LILIA DELGADO COLPENSIONES

Ordinario

04/10/2022

2021

TENER POR CONTESTADA la demanda por 

parte de COLPENSIONES, cita a las partes para 

llevar a cabo la audiencia especial de que trata el 

Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran 

las etapas de: audiencia obligatoria de 

conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, 

se decretaran y se practicaran las pruebas. 

Señálese para tal fin la hora de las ONCE DE LA 

MAÑANA (11:00 A.M.) DEL DÍA JUEVES TRECE 

(13) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS (2022). De acuerdo con lo estipulado 

en los artículos 610 y 612 del Código General Del 

Proceso, por secretaria notifíquese a la Agencia 

Nacional De Defensa Jurídica Del Estado.

00469

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 02

PROTECCION S.A. CARRUSELES S.A.

Ejecutivo

04/10/2022

2022

se reprograma la audiencia, y por tanto se cita a 

las partes para llevar a cabo la audiencia especial 

de que trata el Art. 42 del C.P.T y S.S. Señálese 

para tal fin la hora DE LAS CUATRO Y TREINTA 

DE LA TARDE (4:30 PM) DEL DIA JUEVES

00037

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 02

ALEJANDRINA IBARRA RIVERA COLPENSIONES

Ordinario

04/10/2022

2022

La parte actora, deberá acreditar que,al momento 

de presentar lademanda ante la respectiva 

Oficina Judicial, se enviósimultáneamente por 

medio electrónico copia de la demanda a laparte 

demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 dela 

Ley 2213 de 2022.En consecuencia, se 

INADMITE la presente demanda, el 

Juzgadodispone su devolución concediendo un 

término de cinco (5) días hábilesa fin de 

quesubsane las deficiencias anotadas, so pena 

de RECHAZO.

00149

Auto inadmite demanda11001 31 05 02
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GLORIA INES GUTIERREZ 

CABRERA

INVERSIONES YACE SAS

Ordinario

04/10/2022

2022

El poder que se acompañó no es suficiente para 

instaurar la presente acción en contra de PAVO 

MUNICH E INVERSIONES CEVY SAS, razón por 

la cual, de conformidad con el artículo 74 del 

C.G.P., se deberá aportar un poder nuevo en el  

que  se  indique  la  totalidadde  los  sujetos  que  

se  demandan,  o  precisar  el acápite 

introductorio de la demanda.No  se  acompañó  la  

constancia  de  envío de  la  demanda  y  sus  

anexos  a  lasdemandadas, según lo exigido en el 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020hoy Ley 2213  

de  2022; Por  lo anterior,  deberá ACREDITARél  

envió  por  medio electrónico de la copia de la 

demanda y sus anexos a lasociedaddemandada, 

junto con el escrito de subsanación que habrá de 

presentar. se INADMITEla presente demanday se 

concede a la parte actoraun término de cinco (5) 

días hábiles a fin que subsane las deficiencias 

anotadas, so pena de RECHAZO.

00304

Auto inadmite demanda11001 31 05 02

DANANFER DE JESUS 

RODRIGUEZ

LUZ DORELIS CHAPARRO

Ordinario

04/10/2022

2022

ADMITIRla anterior demanda ordinariade primera 

instancia instaurada por el Señor DANANFER DE 

JESÚS RODRÍGUEZ identificado con C.C 

1.090.614.651 contra los Sres. CARLÓS JULIO 

RINCÓN BARRIOS Y LUZ DORELIS 

CHAPARRO. reconoce personeri. Notifiquese

00308

Auto admite demanda11001 31 05 02



Página:
6

Fecha Fijación:
061ESTADO No. 05/10/2022

Cuad.

Descripción Actuación
No  Proceso Clase de Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

CARLOS ARTURO AVILA VERA PORVENIR

Ordinario

04/10/2022

2022

El poder que se acompañó no es suficiente para 

instaurar la acción en contra de UNIDAD   

ADMINISTRATIVA   ESPECIAL   DE   GESTION   

PENSIONAL   Y CONSTRIBUCIONES   

PARAFISCALES   DE   LA   PROTECCION   

SOCIAL-UGPP, razón por la cual, de conformidad 

con el artículo74 del C.G.P., se deberá aportar un 

poder nuevo en el que se indique la totalidad de 

los sujetos que se demandan, o precisar el 

acápite introductorio de la demandaEn 

consecuencia,se INADMITEla presente 

demanday se concede a la parte actoraun término 

de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las 

deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.

00318

Auto inadmite demanda11001 31 05 02

HECTOR PATRICIA BARRERA 

SANTISTEBAN

COLPENSIONES

Ordinario

04/10/2022

2022

El  poder  que  se  acompañó,  no  cumple  con  

los  requisitos  exigidos  en  el Artículo 5º del 

Decreto 806 de 2020 hoyLey 2213 de 2022, toda 

vez que no obra  constancia  de  que  se  haya  

conferido  mediante  mensaje  de  datos,  o 

presentado  ante  notario  u  oficina  judicial.Así  

mismo  se  deberá  aportar  un poder  nuevo  en  

el  que  se  indique  la  totalidad  de  los  sujetos  

que  se demandan, o precisar el acápite 

introductorio de la demanda. Dado que ek poder    

que    se    acompañó    indica    como    

entidades    demandadas    a PROTECCIÓN,  

COLFONDOS,  PORVENIR  Y  SKANDIA.  Sin  

embargo,  el escrito de la demandada solo va 

dirigido contra COLFONDOS S.A. se INADMITEla 

presente demanday se concede a la parte 

actoraun término de cinco (5) días hábiles a fin 

que subsane las deficiencias anotadas, so pena 

de RECHAZO.

00327

Auto inadmite demanda11001 31 05 02
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JOSE YESID CASTRO SUAREZ PORVENIR

Ordinario

04/10/2022

2022

ADMITIRla anterior demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por el Señor JOSÉ   YESID   

CASTRO   SUAREZ identificado con   C.C 

17.445.354 contra la ADMINISTRADORA  

COLOMBIANA  DE  PENSIONES 

COLPENSIONES  y  la SOCIEDAD  

ADMINISTRADORA  DE FONDOS  DE 

PENSIONES  Y  CESANTIASPORVENIR S A., 

reconoce personeria, Notifiquese

00328

Auto admite demanda11001 31 05 02

PEDRO NEL RAMOS JIMENEZ COLPENSIONES

Ordinario

04/10/2022

2022

ADMITIR la anterior demanda ordinaria de 

primera instancia instaurada por el Señor PEDRO 

NEL RAMOS JIMÉNEZ identificado con C.C 

19.386.988 contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y la SOCIEDAD   

ADMINISTRADORA   DE FONDOS   DE   

PENSIONES   Y CESANTIASPORVENIR S A., 

Notifiquese, Reconoce personeria.

00329

Auto admite demanda11001 31 05 02

BAUTISTA MONTAÑA RODRIGO COLPENSIONES

Ordinario

04/10/2022

2022

De  conformidad  con  el  artículo  74  del  

C.G.Pse deberá  aportar  un  poder nuevo en el 

que se indique la totalidad de los sujetos que se 

demandan, o precisar el acápite introductorio de 

la demanda. Dado que elpoder que se acompañó 

con   la   demanda indica   como   entidades   

demandadas   aCOLPENSIONES,COLFONDOS 

yPORVENIR. Sin embargo, el escrito de la 

demandada solo va dirigido contra COLFONDOS 

S.A y COLPENSIONES. se INADMITEla presente 

demanday se concede a la parte actoraun término 

de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las 

deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.

00330

Auto inadmite demanda11001 31 05 02
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JOSE IGNACIO ELIZALDE 

ROBAYO

AGREGADOS DEL META MBP SAS

Ordinario

04/10/2022

2022

Revisada la demanda, observa el Despachoque 

no se acompañó la constancia de envío de la 

demanda y sus anexos a lademandada, según lo 

exigido en el artículo 6º  del  Decreto  806  de  

2020hoy Ley  2213  de  2022; Por  lo  anterior,  

deberá ACREDITARél envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda y sus 

anexos a  lasociedaddemandad,  junto  con  el  

escrito  de  subsanación  que  habrá  de 

presentar. En consecuencia,se INADMITEla 

presente demanday se concede a la parte 

actoraun término de cinco (5) días hábiles a fin 

que subsane las deficiencias anotadas, so pena 

de RECHAZO.

00331

Auto inadmite demanda11001 31 05 02

BRANLEY PADILLA ALVAREZ PORVENIR

Ordinario

04/10/2022

2022

ADMITIR la anterior demanda ordinaria de 

primera instancia instaurada por el Señor 

BRANLEY   PADILLA   ÁLVAREZ identificado con   

C.C 9.653.524 contra la ADMINISTRADORA  

COLOMBIANA  DE  PENSIONES 

COLPENSIONES  y  la SOCIEDAD  

ADMINISTRADORA  DE FONDOS  DE  

PENSIONES  Y CESANTIASPORVENIR S A., 

REconoce personeria, Notifiquese

00332

Auto admite demanda11001 31 05 02

PAOLA EUGENIA VALDERRAMA 

ARZAYUS

CASA RELIGIOSA COLEGIO SANTO 

TOMAS DE AQUINO

Ordinario

04/10/2022

2022

se INADMITEla presente demanday se concede a 

la parte actoraun término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.

00333

Auto inadmite demanda11001 31 05 02
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NELLY STELLA PERDOMO PORVENIR S.A.

Ordinario

04/10/2022

2022

No  se acompañó  la  prueba  de  la  existencia  y  

representación  legal  de  la 

demandadaPORVENIR  SA,  ni  tampoco  se  

informó  la  razón  para  no aportarla.No se 

acompañó la constancia de envío de la demanda 

y sus anexos a las entidades demandadas, según 

lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley  2213  de  2022; Por  lo  anterior,  

deberá ACREDITARél  envió por  medio  

electrónico  de  la  copia  de  la  demanda  y  sus  

anexos  a  lasdemandadas, junto con el escrito de 

subsanación que habrá de presentar. se 

INADMITEla presente demanday se concede a la 

parte actoraun término de cinco (5) días hábiles a 

fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.

00334

Auto inadmite demanda11001 31 05 02

ROBINSON MENDOZA CUELLAR BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

Ordinario

04/10/2022

2022

Revisada la demanda, observa el Despachoque 

no se acompañó la constancia de envío de la 

demanda y sus anexos a lademandada, según lo 

exigido en el artículo 6º  del  Decreto  806  de  

2020hoy Ley  2213  de  2022; Por  lo  anterior,  

deberá ACREDITARél envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda y sus 

anexos a laentidaddemandad, junto con el escrito 

de subsanación que habrá de presentar. En 

consecuencia,se INADMITEla presente 

demanday se concede a la parte actoraun término 

de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las 

deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.

00335

Auto inadmite demanda11001 31 05 02

TEODOMIRA  CIFUENTES  

MATEUS

COLPENSIONES

Ordinario

04/10/2022

2022

se INADMITEla presente demanday se concede a 

la parte actoraun término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.

00336

Auto inadmite demanda11001 31 05 02
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ALBERTO OLIVEROS  

RODRIGUEZ

COLPENSIONES

Ordinario

04/10/2022

2022

No  se acompañó  la  prueba  de  la  existencia  y 

representación  legal  de  lasAFPS 

demandadas,ni tampoco se informó la razón para 

no aportarla.En consecuencia,se INADMITE la 

presente demanday se concede a la parte 

actoraun término de cinco (5) días hábiles a fin 

que subsane las deficiencias anotadas, so pena 

de RECHAZO.

00341

Auto inadmite demanda11001 31 05 02

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO  Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

05/10/2022
ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECH Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Maria Daza Silva


